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Pawtw íik s r sanc ión .—En esta c a p tal, llevado á domicilio, iO rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 ra. al toes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 144 

Ear un año.—Se\ admiten suscriejones en Madrid en las oficinas del Bole t ín , 
orredera baja de San Pablo, número &9, baió —Fuera de esta capital, dirécta-

ínente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en seltoe.-^lJn'núrnere^áeíto 10 cuartos . 

A D V E R T E N C I A EDÍT ' JKLI ím 

I Las disposiciones de las Autoridades, escepio la« 
que sean á i n s t a n c i í ' d e parte n o pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane d é l a s 
m i s m a s ; pero los de interés particular pagaran s o 
inserción. 
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PRESIDENCIA m i tONSi l IO' 'DFÉI-

m m o n c i A ! , 

íIsd^o. cLoJ) mili l \ & q r J 
S. M. ta Rema, nuestra Senara (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan eti e s ta corte sin novedad -en 

.cnu si 6? KO IFOI YíiO! rdi 
limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.,) oído 

«1 Consejo <!t' Estado, fcOrrforme c>n 
«a Dirección general . s e r ha servido 
oaifóár se publique la Real instttácion, 
adjunta, adietad a para el cumplimiento'do 
la ley <de 17 rJ'e junio de 1804, sobre ena-
j«tóon de terrenos ó pequeñas parcelas 
péfteHeeíeriles'á la Nación ó A cualquier 
mano muerta, cuyos bienes estén decla
rados en venía y que por si solos no pue
dan formar'solares. 

De Real arrien lo comunico ár Vj $ J>{ia-
rbu cumplimiento. Dios guarde á Y. S. 
muchos unos. Madrid 20 de marzo de 
iioü.—Castro. — limo, señor Director 

Erat de Propiedades v Derechos del 
do. i d in A 

Rea/ instrucción para él cumplimiento de 
la ley de 17 de junio de 4 86 i sobre 
enajenación de terrenos ó pequeñas 
parcelas. 

o i.* Los dueños de terrenos 
colindantes con otros de menos : dimen-» 
•iones pertenecientes al Estaco y demás 
•toaos muertas, que por sí solos no pue
dan formar solaros edificables oou arre
zo á los planos aprobados, manifestarán 
^Gobernador de ta provincia en queradi-
1u«n sile¡s conviene adquirirlos, solici
t o e.n tal c h s o la adjudicación. 

Arl. 2 / Los. dueños de terrenos co-
lindantes con otros de mayores dimen-
"°íes, pertenecientes al Estado y demás 
^ D O S muertas que por si solos no íor-

solares edificables podrán solicitar 
°.Q ese les adjudique en la misma forma 
^blec ida por el articulo antericff. B ) q u . 
. Arl. 5.° El Gobernador, en vista de 
'^solicitudes de adjudicación, dispoo-

Rué se tasen.los terrenos ó pequeñas 
í c e l a s por peritos nombrados con ar-
r .^o á lo prescrito en la instrucción de 
0 1 de mayoae- lüoo. 
•wt . i4¡.° j r ^ g peritQs.desempenarán su 

f i s i ó n con arreglo a lo dispuesto en 
r l e v e * d e 1.° de mayo de 1855 y 11 
c%rt-plio *8^J h&Lk constar en sus 

n iucaciones de haber tenido en cuen-

lncbcv/ b» kj cJ 
la él'valor de dichas parcelas después de 
agregadas al terreno con que formen so
lar ordinario edificable, y demostrarán 
si la parcela por sa cabida, situación y 
linderos corresponde, al propietario qué 
reclame su adjudicación. 

Art. 5.° Los derechos periciales se 
cobrarán con arreglo á las tarifas vi
gentes y en los términos que estas pre
vienen para las demás fincas comprendi
das en las leves de desamortización. 

Art. 6." Presentada la certificación 
pericial, el Gobernador lo comunicará ;»l 
reclamante para que,, en el .termino de 
te'rtíero dia manifieste si se conforma 
con la tasicion. Caso de no existir 
conformidad, el Gobernador dispondrá 
que'se venda la parcela en pública su
basta, pero dejando á salvo el derecho 
de tanteo con arreglo al artículo 2.° de 
fa ley. Si no se presentaren licitado-
res, el Gobernador nombrará un tercer 
perito que en unión de los que practica
ron la tasación primera (íjar'á el precio 
definitivo de la parcela; por la cual se 
adjudicará al colindante si lo solicitare, 
previa fa terminación del espediente. 

En taf caso de que el propietario co> 
lindante no aceptase esta nueva tasación, 
la parcela se venderá con arreglo á las 
le1 t e s generales de desamortización. 

Arl. 7.° Terminadas éstas diligen
cias, pasará el espediente á informe del 

'Comisionado principal de Ventas, de'la 
Administración de Propiedades y del'fis
cal de Hacienda, dándose cuenta de to-

;do aja Junta provincial, con cuyo dic-
láníeu sé remitirá á la Dirección del ra
mo para l a aprobación de la Junta su
perior. 

Art. 8.° Las resoluciones de la Jun
ta 8uperioYde Ventas no reclamadas On 

'el término de Un mes causarán estado. 
Estas; resoluciones se comunicarán Jal 

Gobernador con devolución del espe
diente. 

Art. 9.° El Gobernador dispondrá que 
las órdenes d e adjudicación se comuni
quen á los interesados previniéndoles que 
verifiquen e l ingreso en su tesorería den
tro de un plazo de quince d ías . Presenta
da la carta de pago, el. Administrador 
•principal otorgará á nombre del Estado 
la correspondiente escritura de venta a n 
te el Escribano de Hacienda, arreglán
dose en cuanto proceda á los modelos 
•aprobados para las ventas de fincas des
amor liza bles. Los derechos de los escr i 
banos se arreglarán á los aranceles vi
gentes para las mismas ventas. 

Art. fO. Los pagos podrán hacerse 
en la Tesorería de Madrid en conrepto 
de movimiento de fondos de aqueltas 
adonde radiquen las fincas. Las escritu
ras se otorgaran precisamente en la pro-
brincia respectiva, á fin de que1 existan 

reunidos en ella lodos los datos referen
tes áesta clase de enajenación. • 

Art. ií. Pasados los quince días sin 
verificcfrel pago.se declarará en quiebra 
f&: venta, procediéndose á perjuicio del 
interesado. Se observarán en este casó 
las reglas establecidas por las instruccio
nes y órdenes'vigentes para ras quiebras 
de fincas, desamortiza bles. ^ . 

Art. 12. Los dueños de solares ó ter
renos colindantes con los que posee ac
tualmente, el Estado y demás manos 
muertas, que se consideren con derecho 
á reclamar las parcelas de que tratan los 
artículos anteriores, deberán verifica.rlo 
dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación de esla instrucción en 
el üoletin Oficial de la provincia. 

Arl. 13. Éll término de un mes res
p e c t ó l e terrenos que en adelante ad
quiera el Estado para la venta se conta 
rá desde el dia en que la Hacienda pú
blica se incaute de ellos y lo anuncie en 
el Boletín OficiaL 

Art. 14. Pasados los plazos que res
pectivamente se señalan, sin presentar 
las reclamaciones! .los Comisionados prin
cipales-da Rentas pedirán que las parce
las se enajenen en subasta pública, que
dando á salvo el derecho de tanteo den
tro de los nueve ( l ias siguientes al eu que 
se verifique dicho.acto que concede á los 
propietarios colindantes el art. 2.° de 
ja ley. 

, Arl. 15 . La declaración del derecho 
de tanteo se hará por medio de espetf 
diente á instancia de parte, con audiencia 
del rematante. Este espediente, con'los 
informes de la Administración principal, 
Fiscal de Hacienda y Junla provincial 
de Ventas, se.remitirá á la Dirección ge
neral para la resolución de la Junla su
perior. 

Art. 16, Guando dos ó mas propieta
rios colindantes pidan la adjudicación 
de las parcelas, se instruirá el espedien
te como previene esla instrucción. Se 
pedirá, informe á los peritos tasadores 
acerca de la conveniencia de adjudicar
las á uno ó mas interesados, debiendo 
espresar la porción de terreno que indi
vidualmente les corresponda según» el 
espíritu de lá ley. 

Art. 17. Para las reivindicaciones 
de terrenos á que se refiere el art. 4.° de 
la ley, procederá también la instrucción 
del oportuno espediente, que se remitirá 
á la Dirección del ramo, á fio de que la 
Junta soperior resuelva lo que corres
ponda. 

Art. 18. Cuando varios colindantes 
reclamen la adjudicación por trozos de 
uua misma parcela, se les concederá en 
proporción de la eslension lineal y su
perficial (Je los terrenos á que haya de 
agregarse. 

Art. 19. Las reglas antecedentes se 
observarán también en la adjudicación 
de los terrenos procedentes de caminos 
y carreteras abandonadas y de los que no 
sean necesarios para lasque estén abier
tas á la circulación. 

Art. 20 . Los espedientes relativos á 
la adjudicación de esta clase de fincas 
se conservaran en las Administraciones 
principales de Propiedades y Derechos 
del Estado, después de ultimadas sus ac
tuaciones y con las notas 'oiíe espresen 
haberse otorgado las respectiva^ escri
turas. 

Art. 21 . Los Goini¿fañados principa
les del ramo no devengarán derecho al
guno en las adjudicaciones á que se refie
re esta instrucción. Cuando por falta de 
aspirantes se vendan los terrenos en su
basta pública, se les abonará lo que les 
corresponda según la instrucción de 31 
de mayo de 1855. 

Madrid 20 de marzo de 1865.—Castro. 
—Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado. ; í ' 

S E G U N D A SECCIÓN. 
GOBIERNO ÜE L A .PROVINCIA D E M \DKID. 

A d m i n i s t r a c i ó n . — N e g o c i a d o 3 . ° — P r e s u p u e s 
t o s . — N ú m e r o 6 6 . 

Con fecha 18 del mes próximo pasado, 
previne á los Ayuntamientos de esla 
provincia por medio de este periódico 
oficial que para el dia 1.° del actual de 
berían presentar en este Gobierno*de pro
vincia los presupuesta municipales con 
las correspoudieotes propuestas de ar
bitrios para cubrirlos déficits respéclh os; 
y como haya visto que por muchos de 
ellos no sé ha cumplido este servicio, 
paralizando así la marcha regular de la 
Administración ocasionando los perjuicios 
consiguientes á su falla de celo en los 
asuntos encomendados á su cargo y qne 
tanto afectan á los intereses localesde cada 
pueblo, he acordado conceder de próro-
ga para la presentación de. las mismas 
hasta el dia 20 del actual; en lá inte
ligencia que espediré contra los Ayun
tamientos que para dicho dia no.lo hu
biesen verificado, un comisonaJdo do 
apremio hasta obtener el resultado re
ferido, con el fin que al cometfzar el 
ejercicio de cada presupuesto sé halle 
este aprobada. 

A continuación se inserta la lista de 
los Ayuntamientos que están en des 
cubierto por este servicio. 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Algete. 
Anchuelo. llrvUMY 
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Arenjuez. 
Barajas. 
Becerril. 
Belmonte. 
Berzosa. 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cadalso. 
Camarina de Es temólas. 
Campoalvillo. 
Carabanchel Bajo. 
Carabana. 
Cercedilla. 
Colmenar de Oreja. 
Collado Villalva. 
Cubas. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Daganzo. 
£1 Berrueco. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Yellon. 
Es treme ra. 
Fuencarral. 
FueDlabrada. 

, ? FuejpjU l̂uefta de Tajo. 
Garganta. 
Garganti l la . 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Gelafe. . 
Humanes. 
JU Apeveda. 
La Cabrera. 
JLaserna. 
l egaaés . 

r Loechea. 
Los Molinos. 
Los Santos de laHumospu 
I,9Xpya, 
MadarcoB. 
Manji.con, 
Manzanares. 
Meco. 
Miradores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navaccrrada. 
NavalagameHa. 
Navalafuenle. 
Navalcaruero. « M 
Navas de Buitrago. 
Nuevo Baslan. 
Orusco. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Palonee. 
Pedreiuela. 
P e l a y o s . 
Perales de Tajona. 
Pinto. 
Pinueoar. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pozuelo de^Rey^ 
Rivos. 
Robledo de Cha reía. 
Kobregordo. 
San Agustin. 
S a n Lorenzo. 
Sao Martin de la V e g a . 
San Sebastian de los Reyes. 

I Santa Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Serrani l los . 
Sieleigiesias. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelaguha. 
Torre lodones . 
Torre mu cha . 
Yaldaraceto . 
Valdeavero. 
Valdemero. 
YaldemoriUo. 
ValdepietagO*. 
Valddecha. 
Valverde. 
Venturada. 
Yicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 

Villamanlilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Víllavueva de Perales. 
Villaverde. 
garza tejo. 

"5 de abril de 1 8 6 5 . 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez de la Vega. 

•^3 01901?!^ 

S t C T A SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plaza de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á ía tteat orden de 10 cíe 
de agosto de 1858. han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falta do estos por opo
sición, las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes; 

E S C U E L A S OE N I Ñ O S . 

P r o v i n c i a ¿fe .Cuenca. 

La Escuela de párvulos de Huete. d o 
tada con el sueldo anual da 5500 rs. 

Las Rwju^as de Montalvos y Villar de 
CaOas, eon el de 5 . 5 0 0 rs. 

i 'i ¡'¡¡i • i ¿ n i Mfi 1 TijQ •'.M.'Ki'Mflij»' "I ., ".. • -• i 
P r o v i n c i a de To ledo . 

J,a Espuela del t i l lo , dolada, coa el 
supldo anual de 3300 rs. 

ESCUELAS D E N I Ñ A S . 
oí • i» • • w, • • ; • : .•• 

Proviu&ia de Madrid. , 

La Escuela de Al ge te, dotada coa el 
sueldo anual de 2200 rs. 

f r o V i n o i * de fcegovii. 

Las Escuelas de Bernardos v Navas 
de San Martin, dotadas con el sueldo 
anual de 22U0 re. cada una. 

P r ov inc ia de T o l e d o . 

La Escuela de Mohedas, dotada con 
el éOéldo anual de 2-200 re. 

Las oposiciones a las Escuelas vacan
tes en la provincia do Ciudad Real sece-
lebrarfin en junio y diciembre; las de 
Cuenca, Guadalajara y Toledo en enero 
y julio; las de Ma Irid en mayo y no
viembre, y lasdeSegovia en marzo y se 
tiembre. 

Además del sueldo, los Maestros 
Maestras disfrutarán casa gratuita, y las 
retribuciones de los üiflos y ninas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instanoias 
escritas de su püflo y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal) 
al Sr. Gobernador presidente de la 4unta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Recto
rado tas solicitudes originales y la pro
puesta para las Bscuelas que ge hayan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso es 
traordinario en cuanto trascurra un mes 
desde que el Bo/*/t» Oficial inserte este 
anuncio. 

Madrid 1 / de abril de 1865.—El 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

' (Jooforoje £ la Reat orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso en los maestros y maestras 
comprendidos en el art. 185.de la. ley de 
instrucción pública las escuelas dotadas 
con el sueldo anual de 2500 á 2999 rea
les para maestros, y dé 1006 á 1999 
paj?a maeslras. y enJos,,que careciendo 
de dicho titulo acrediten sü aptitud Y nlb-

I ralidad, al tenor del art. 181, las escue
las incompletas de sueldos inferiores á 
los mencionados. 

Las de j ioay otra clase que resaltan 
vacantes son las sigoieotes: 0 | 

BSCUELAS DE RISOS. 

Prov inc ia de C i u d a d - R e a l . 

Las escuelas de Sao Lorenzo y Solana 
del Pioo, doladas con el sueldo anual de 
2500 rs. cada una. 

Lns plazas de maestro auxiliar de Al-
modóvar del Campo y Herencia, con el 
de 2200. 

La escuela de Santa Cruz de los Cána
mos, con el de 2000. 

La plaza de maestro auxiliar de la su
perior de Manzanares, con el de i 460. 

La de igual claso de la de Torralva 
de Ca la Ira va. coa el de 4 2 0 0 . 

La de igual clase de la elemental de 
Manzanares, con el de i 1 0 0 . 

Las escuetas de El Villar y Villar de 
Po*5, con el de fflOO cada una. 

Las de Buenas Bodas, La Mina > 
meque y Ventas de San Julián, c¿n*ÍT 

ESCUELAS DE N l f ^ p y 

P r e c i a d e C i u d a í f e a l . 

1/i j i a za de inaJoMr» «intiliar de h 
c u c l a i f o Dairnid , dottfa con é l £ í 5 * 
anual « i 2000 ri. 

• *. . . ••Li , " ; ' i « - i B in ' 
jPgroviacaa de Cueaca. 

La plaza de Ayudante de la escuela de 
Mota.fiel Cueryo, dotada :coa 4)1 «ue4da 
apual de 2200 rs. 

La escuela de Cierva, con el de £000, 
{.aplaza de^ ayuoaute.de la o> Sue*e* 

lm í s c M t o s doKtf f njo de fe, M r ^ 
i 1666. 

La plaza de maestra auxiliar de A'¡no* 
y Solana del Pino, con el de 1666. 

con eldP 187o 
I #» Ar/tll Al o ^ L a escuela a p a r t a , con efe 

Las ^e^ióncaivillo y VaHtermoso, oon 
el d e ' i S p f r . 

Las de.ÁráridÍ)Íá^Baficufla,na, Fuen? 
tescusa, M a m o s a , Pozuelo, Ba<la da 
{taro, ftubielos Altos, Setoca , Tobar, 
Valparaíso de Arriba y Yil laiba.wp el 

Las «je Alearra, PueOaphe Sierra, Ca
sas., de Roloan. Casas de Santa, f r u ^ 
Castillo de Alparaftez, Collado*, Quava 
do f i erro , jPuentesrBueoas,Fuen^e*;C|a-
raa, Yenoeda, Laguna del M a r q i ^ s ^ o f t 

Laguna $m9¡ P a j a r a , .gfrjaroopillfj, P̂ r 
queras, llivatajadilla, §anta alaria d^l 
Val, Solera, Torru^ia del fostillp, .YaU 
deworiUp, Valtablado4e JBeteta y Val 
verdejo, con el de 1000. 

Prov inc ia d é G m d a l a j a r a . 

Las escuelas de Cendejas de ̂ a Torre 
y Morillejo, do^apas ¿9n¿i welu^^aonal 
de 2500 rs: cada una. 

La de El Cardpso. con fel de 1660. 
La de Osi.ilnombre, coa el fle 1340, 
La de Jirueque, coa el dp 12 <0. . • 
La de Huertapelayo, con el de 1200. , 
La de Jocar, con el do USO. 
L a d e A U a r , con e U e IjgOO. 
La de Vülauueva do la Torre,, con el 

d e 8 0 0 . 
La l̂e Valde-UeÍJQllo, con el de 780. 
La de Vülacorza con el.de 740, 
Las de Armunia y Valdeaveruelo, con 

el de 720. • 
La Je Fraguas, con el de 585 . 
La de Toroie, con el d* 520. 
La ^e La Lóoü. con el do 50$. 
La de La Barbolla, con el de £IQ. 

Provinc ia de Madrid. 
Uüp 1 ".iíiLf;f¡-,.'iiivi» TA W.hf. 

La escuela de Navala^amel la , dotada 
con el sueldo anual de 2a0O r«. . nauj 

. Las de Fresnedii las y ( lascónos , con el 
deiQOOcada una* , 

Prov inc ia de S e g o v i a . 1 

i! ^ 

U escuela de Pedraza, dotada con el 
sueldo anual de 2500 rs. 

La plaza de Maestro auxiliar do Espi
nar con el de 5 2 0 0 . ••• í ; ! • I whr.J&iqi 

I . ¿i vi; >»ü .ífOUliXÜiOHii 
P r o v i n c i a 4t Tfltedo. . &\a,n 

dóvar, y las escuelas de Fuentelisia^ 
Santa Cruz de los Cáñamos, con el oe 
1333 . 

La plaza de maestra auxiliar de Mu 
guellura. con el de 900 . 

La escuela de la Aldea de San Benito 
f corcel-tto-TQfo""1" "*' "'" 1 , 1 ' * 

La de Villar del Pozo, con el de 667. 

P r o v i n c i a de Cuenca. 

Las escuelas de Majada, Mazarr%l 
qne, Olmeda del Rey, Saceda del R¡ 0 y 
Va!decabras, dotadas con el sueldo anual 
de 1666 rs. 

La plaza de maestra ausiliar de Tar-
rancón, con el de 1500 . » 

La de j£ual clase de Mola del Cuervo! 
con el de 1467, 

fca~de igual claseile ta escueta |>úbtica 
de niñas de. Cuenca, d« la fundación del 
reverendosehór Paíafóx, con t y medio 
reales diarios. 
.; Laescoela de f oyatos; cots eliioeltía 

anual de 900 reales. 

con 

La de Arci^oflar^con <d de 1^30. 
L a 1 J ! e i ( : h n 8 d e l l a v e r a jr Caudilla, 
ne lde Í.1Q( 0. ni! t, ,í;vUf»o»i>.n r.inuiv) 

La p'aza de ausiliar de ja escuela da 
H ü e t e . e o n e l d e m 
t»;¡i(rns1 icoíl eJAoaoi i; v ^oncü^ ?oÍÜ 

P r o v i n c i a do G u ada ta jira. 
Las escuelas de Alcóíea del Pinar, Ar-

beteta, Campizáhalos Cantnloja, Drieves 
Fuenmaeneina^ Garlóle» f^fgmjgá Pe-
flalvér, y Trillo, dotadas con el sueldo 
anual de 1667 reales cada ana. 
ofcjo ( , . ü .<! ,\}) coiofl U :.i2 .om!l 

entealS»^ 

s ieaT' Valjl? 
torres. Tiljamanm (a y.Villar del Qlwo. 
dotadas con el M a o anual d^ i66b" rea-
lesiijafja .wia. •., - <u'> ,«liou»n wif.ni 

Provinc ia d ^ e g o v i a . 

La plaza de ausiliar de la escuela de 
Bernardos, dotada tío*'el swfdo aneil 
de 1800 ra. 

Las escuelas de Aldealuen«a de P*-< 
draza, Aldehorno, Ancones, Cerezos de 

. Arriba, Condado de Caslilnovo, Cueva* 
}de Prohanco, Gallegos, Munopedro. pí*7, 

de Gái»i(^,TorreádrádaTorréVató^n-
pém; Válrerntíla d é ^ Ü l v e d ^ i Ürue-
flas. con el de 1666 rs. cada nriíi. 

; La plaza de ao^jliar de la escuelade 
Carbonerp el Mayor, con el de i500. . 

P r o v i n c i a do f p l e d o , 

%á escuela 4e Sevilléja, dola^ü * ' e ! 

stietdér aHttal de 166*7 fs. 
- |£a !dé ,fT«ttf!ÍéS, cottél ileibOO. 

Además del sueldo, los maestra f 
maestra*idisfrüta+áh casa gfatdilá'-y W 
retrtboconea ale los Htoos y niées <p& 

puedáta pagarlas. 
Los aspirantes dirtgTrSm süS504lci»uiJes 

eserltas de su pnfte y eon doeurnfoloj 
«(aéojoteiíab deacotóp^Bttr^copía litera') 
at sefloP1 GebérOáKfor Presidente Ct I» 
Junta de fristruoeiíin pública ñfr 
pebtfva provinefái \h c%ál éfevárá á este 
Rectorado t o n sü prepuesta las ltístan«i»J 
origínales o u e l e n^ta*slo« presentad** ̂  
en el términode untae^rcdoiado'dewjj 
el d i a ' e t í ^ é a e i o s e r t e e s i e anuncio « • 
el Uoletin Oficial de tomismo. 

Madrid 3 de a t o n d é ! 8 6 £ . — í l , 
lor, Juan Manuel Montalban. 

:aV r.|, 
Tf 
kua 

ovr.íu i 

-001W 0 9 oniHM T.«rii»fl Ob t.'iüw* iU 
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.biibjttno cJn- i• sli nJnoq ooinl'j ,,. v Mjs#B iiAjzq, db «id i! 
•eb nwbl -IA K!—,c88l í>hlh(J«ob So 

.¿rmobib 
rtflS , * l U i n " .&J89UJ 91; C!'I.L fildi' vohrir \¡* ¿ C I i!' •" l 

ül.fli! rt««J Jto/MÍoa 4» ¿a*«wf lror ,v6#fca<fa^ , fa$pre tado mes para el sminül^Vé[Ít^MHmeámi$HW: 

tu 
Pneblos 

donde so hanicíeetuado 
las compras. , 

^^J^t cl*cw»fc'» Í'I i i j n'rtiuv. ¿h fíTITJ 

M , . í.'UÍii i 80Í1 : 

de los vendedores . 
.lilliü ¿UjX 

— 
¡ *EfecW j 

. • 

fts. cents. • • • 
i t í * : »• íTTi t - enana • 

! 3 ' 

Kftf 
Torrelaguna. . . Manuel Vera. . i - « ^ j *«lW'23 libras, l&'Wfetfll'tfc Véla*Jdé Wbftj o'o93¿$5i! 
Pontón de la Oliva. ; . A JnanttaWislaWeW¡érb; i<; 6 Wr^é a*WBa8,!2Slloras} uitó ^ t ó de pao, 96 • ; 

.*:d«l MtaÑPdttits. |¡&foí'o "i-- . . . . . i 
ídem. A fetáirihió' B M t a P * # ^ > r ^ aWebas, ^ lfc*as, 1 5 O B Z * S de Ídem. a üettJarffitio Harn. . ^ rj» > ^ ^ s v I J b f B t ^ v < . ? ^ ' 0 i 

i * : I g Á José Coleto ™" P<¿ 8 libras de garbanzos, 6 4 r*. ar* • • 
Li ül-'Mi«*il. o! ioq iMl . iK lno n«d--h ••.up__ . „ * . r, ui . bv¿-& abobas irtia libra de patatas» a 6 ^ rtí 

31 Wem. , Manuel R o d r ^ . ¡ i . . . 42,01 
"niüC itol» ioq ,«ÍIB omElrn ^ ^ n o t ' J ^ l l i L

J f t A ^ o l A o i M 5:M*M¿5 oftizos d e s c ó l a t e , : * 8 rs. 

legf.lfid « I W Í P : 9b B Í t A W W » w W T O « j • ' carbón 4 5 rs. avrtrtfóí . . . . . »0o»5» 

51 Ídem, .sahnivou\ w 0 5 ? ^ o i e i ° B o r i i m a u b r a j e pimentón 
^ r n i m b ü ni na a l t e as n a W m a W Í » ^ u - ^ u n 0 8 i 8S f ^ f ^ - -

)liva 31 de 
Guerra Inspector. 

arroba de sal. 

Pontón : la Oliva I de marzo de 18B5. istraddr^Fe'aro Saackez a 
Oc ...ocniJtfira o i^i ' l 

.. !')m;niííi mobl 
MBVI 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. m 

JniB^rto lío tSHift-Ai-a-irtstancU d e l ' di«fUo de 
B u e n a - v i s t a . 

éia y Juez de primera fosláncia oel 

« y ^ r m m o ^ e ^ c ^ c o . d l ^ ^ 

Ruarlo sita e,n ^á, calle á ó l ^ a i . 
rq^S»cuarto .#>£UA$ f t.^ M W ) M a 

1 

garé, aparejado; . j j q f ) A M M p - ^ I b 

baao. nermenegitdo 

r?o nuUíiL 

fiWWWrjoe .mí—.asnniaos 
Por provideaeía del aeftor Jitázde pri- ¡ 

Beta instancia del distrito del Hospital > 
de esta norte» so llama á la porsona qu* 
secrpa duéflaü» mi reló do pUla ijut 
fué sustraído por Josó <Vmpil.(Ua del Ya-
Usen las inmodiaciones de la puerta tío 
Artoeha. á fia de que se presente eo dicho. 
Juagada y Escribanía do don Antonio 
Bumiezo,"sitos en la calle de la Magda-» 
^tm núin. i 3 , cuarto principal, a dar las 
señas y justificar su pertenencia, en ou-
TSicaso ae 16 devol»ew»onr,j,"u¡i¡ü 

Madrid 3i ; d e «Banzfy 4e .JW6ij>;;d 

°io, • i ,<;L\i3i\¿M)Ü yb oioytq ooib 
Me 

inslaqoia.de esta villa y suparíídó; ¡Por el presente, se cjtá, llama JCm-! 
toaáPeSro Küíz, Ángel 'KMrl¿£¿j-! 
«i «orle y estación del Escorial,en el 

y e s de junio último, cuyo aclüat p'ara-
a e r ? st ignora, para ^ en el término de' 

IH—,cñ8 l ob Jndn job.d.bhhfiUL 

cion de este edicto en los periódicos ofi
ciales, ™™p«-°»^™ togado á 
prestar una declaración quelésesláacor-
dada recilnr étí- teiúsa criminal que se 
sigue por incendio en los prados tilu-
fedos^árdacltá^^Cordachuelo y-de la Ca
sa, sitos en tórmlnn-del Kscorial. 

Dado en Colmenar Viejo a 1 .°de abril 
de l855,-M$0rigro:&1várezi^P5r man-
dadode,S ,S . , Valentín ^Ugalde. 

!>obilo.nnoD ^Vio^. '^Nr^.*) ' n ' i * 

-ildoq ,obiif)1ib < J U I loq f. íab mobl 
Juigido de pr imer» iMtancBLd?l<#*rtido do* 

Don Franciscode Paula Cifuontes, Jut*z-do 
'iprttfttflí Maite^S 'dei' eilaTnik J su 
0^árlt»ft),íbdti'' ,caieioria -dé lérmíWírí 

en comísíérJí'1 - | v . b i .li.nnc góiolnieb 

plaza1 t e r M ' y ^ í r i m a ^ e z , Vím 'Vila'J 
Piou, jjialural.de San Pedro de áaftla1 

Comr)á;"r]ípyhÍfeia (tí? lá' Corulla, soltero, 
jornalero; aé ea^ad'tíy"qnínce ádd^éttjp^ 
parqdero.se indura, para que el término 
de hlienñé'afas, sé"j>Veátemb^te^jastó^íltar< 

gftdo,á contestar £,lo8 ¿ateos ójne"fe jfé-
snUan fen'^uM?tóé!^16^uó^df tjWio-
nes: baio o perc l b> ííín toí dfíire ifé no h a c m ^ 
se?|Wc1dr;ádb'óbnÍurriáz y rebelde y le 
par5rár,éP^éT]yfcíó (JWa'^fya'Tugár."; V, 

Dado en.San Marlin.de Yaldeigleslas a 
^ r l c - a W r f e i m . ̂ n c j s c ó ^ e P^u-
la Cífuentes—^Por marlliáab de S. S . ( 

José Romero y Albacete.—(142. N . 5 . 0 ) 

o do primera ins tanc ia .de l p a r t i d o de 
-'.<SaKatóMi«wb 8 * anfiM 

Don Saturnino (¿arcia Bajo, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Sala
manca y su partido. 
Hago saber: Que en el día 28 de mar

zo último se ha fugado del arrabal de) 
Puente de esla ciudad, un gitano llamarlo 
M i g u e l i^abajrres Ta) Cascabel* después 
de hab^^lhÜoyéírfnárlrJÍá y'diiHtatíola 
muirleá Luis de Moros, también gitano. Se-, 
ordena su captura y «oHduccíon.a dispo
sición de es le J uzeado. ca su de .serba lado, 
con las seguridades de bidas. Sus señas son: 
estatura regular, pati l la larga recortada, 

6 , 2 5 

e' l » S B m ^ a w » - ^ * i l t ^ r r ^ ^ i ^ 
.&ioaíA 

m')ji\iio5iiü aoO 
-so uJnov n o odusiob lo hlr.uúna r.oiUÍ¡h{ 

^ í / w ¿ 6 { i í r f i & zwmw^*>', Pa-
Quolo' í f la i iSK^ftc^é^ ¿ori; beáé'RfW 
cúr^.^pírp ral cueílo tvti só'tlljja; jptíñi1 

canana,Ifáftwi mo'átadó ^h; 
un; , c^ iJo .^máÍL íoáíado, óafiorn, ;de 
sietei c u a r ' i á á - M i M m p c f f l c o á 

_j ana estrellablari-
úcha cola í 'poca cVul. 
' . iSanté m 6 : i á é c m 

lurnino Bajo.—Por mandado de S? S'.v 
Francisco Sancbez Martín.—(140.N.3. 0) 

mww v Wr F i f o r a ^ E e s t a c ó r t e -
.©e«tíeíi«ei y¿eroes:7 dei éprrieptóroe« t ) 

queda Iraslüdaüa esta pfieina á la ;p^l|e¡ 
del Prado, jróm.i^j caarto principal de 
ladzquifffdb/üip ?9ioea)oiq BOIOÍISK aowl 

inoifinq nr,.¡ ^•?p>!tf»i; •••> eup ;•• !• al 
< " ^ t á a l $ a »e-*ítltrt\ic*onttl úts Z i r t a l e j o . 

Con ÍÚ Superior antorlzacÍDn Y P ^ ^ ' 
a W f A o t Ayuntamiento, asociado (16 
oo^ftmwo .dé ^ ¿ c t ó • WiiWttfir1 

yeUés que han estaYló réríresentadas 
todas'tas c lases / se arriendan en público 
remate los artículos de, consumo (lo t o 
das las especies en coíijiinlo ó séporado, 
que devengan derechos en esta Villb, co
mo mejor cojjYftrjgíL ¿JLQsJjcUadores. 

lili presupuesto de unidades, cuota del 
TmYé i Yoótofr&Y' pliego de comí kriov 
nes se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, y lo estará en el 
acto de los dos remates , que tendrán lu
gar el domingo 5 0 del actual el primero, 
y feLsegaodeei 7:<de¡mfryosiguiente, en 
la sa I a consistorial de: esta rillav ide. diez 
á doce de sus respectivas mañanas. 

.Zarzaleio 3 de abril de 1865.—El Áfe 

lií od . ")ncl cc<" ) 
AJcaldia coirstitb'ciortal de Ch^ner^A. 

íEn^l djía 3i de marzo último ha d e s 
aparecido de la jurisdicción de está Villa 
una yegua propia de Juan Fernandez, cu-
yas1 lenas ádn: W r -

• Una yegua negra non manchas blan
cas en los oastillarés, paticalzada y des
herrada; menos de la marca. La persona 

.6iniT rom: > r!r r u s - m .soav 9.-na*. 

que la hubiese hallado la presentará en 
Sicfia A l c a l d e 0 ! f f D 0 J f l / ' 
-'Chacinería 1 « d e «abril de 18651^B1 
Alcalde constitucional, Lorenzo Blasco. 

v /• iob 
IH— .udZl j b i n d i r ^ fij;;iin;,i»flj|iy 
A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de Co l l ado M e d i a n o . 

Debiendo procederse á la'formación 
del apéndice «del arnillanimienlo de la ri -
nueza-terri oria( de,esta villa, quebabrá 
(l& serVir de base á la contribución1 terri
torial del. ano económico próx'mib, los 
pto.p(et4.rj,Q^ Y;Colonó¿,afflW Vecinas' ¿8mo 
[oraCTéfiJs '^ue.feyán tenido variación^ 
en su riqueza, presentarán eñ la SecreVa-
rfa del Ayuntamiento"dehtro Mol térmirib 
de quince días, relaciones juradas; én la 
inteligencia que trascurrido dicho lérm?^ 
no no serán oip¡ás las ríciáibacióñes é[né 
&é'basan'' 

.^6)ta«1o"¿MedÍano 5 de abrílde 1 8 6 ^ . 
- E l Alcalde constitucional; EstébanPa.' 

" oíflaiírrjfluv/i h 9lnr, .fluijftiífn 
oldíii:q 

r- A loá ld ia c o n s t i t u c i o n a l ^ Me jo rada del 
-fio . no¡y..;iiínon<íiiÉ¡|io¥ ,< ¿9 no 

Con superior h á ü W i * ^ ^ 
pública subasta el derecho de consumo 
con venta esclusjva S pormenor en esta 
villa y su término porkodeael afio e c o n ó 
mico próximo, do los artículos de vino, 
v inagre , aceite, .Ja bou-, tocino y. carnes. 

Sus remates tendrán lugar bis días 1G 
y 23 del cortíedle, en las casas consis
toriales, de diez á doce de la mañana, 
bajo el opojrjuuo-.pJíego_ di_condic¡ones 
que se h ¿ l a de manifiesto eu la Secre
tarla municipal, y lo estará en el acto (jel 
remate. § ^ 

Asimismo tendrá lugar en los mismos 
dias.y~hora, la subasta "dé la pesca~TtBl 
rio Hetiar^s y Jarama, la habitación, 
despacho lile c a r a e s . J los9Born«s dé teja, 
como perieneciéítes á losáronlos ae e s 
ta villa por todo ai aflo oeánómice-veni-
dero. bajo eljoportuoo pliego de cundí -
c w n e s que se halla en la Secretaría y se 
manifestará en el acto de la subasta, o 

Mejorada del Campo 5 de abril de 
1865.—El A¡tcálde constitucional,!Fer
mín González» tu M — 

' A l c a l d í a constitucional d e t a villa E l P r a d o . 

Con la autorización conducente do_ 
Ezcmo. señor Gobernador .civil de la pro
vincia, el Ayuntain'ujriío de esta villa 
Kl Prado arrinii la en pública subasta la 
recaudación del derecho del arbitrio dti 
fiel medidor de esta villa, p o r t o d n é i aW 
guiente ano económico de 1865 á 66. con 

de 2 0 de octubre dtt.,.(j847 y pliego dfe 
condiciones que de manifiesto al público 
se eftcti¿n«ra en ta Secretaría nmrttCFpalU 
Dicho cotí'.Wtb! 'está ^sffbdl viÜId'o én' 'dios 
ramostjKQ9¡elippncerniejit.e¡iá]ila 'mecida 
do áridos, apreciado en SQO'ó rs . 11 [ccani 
limos, y rpl^o; para la 4 e .líquidas eq, 
1,0.819 .rsr 9 5 . $énls.> los ¡que se arread a-, 
rán con sep¿fa,cigq, cel«braado los dos 
necesarios remates en los días 7 y 14 do 
mayo ven i den», d«* diez á dpoe «le la ma-
fiaB^en la sala capitular y ante la Cor-, 
poracjpnr. mu .olí '>i v j . n h á l n i M t u l ñ i b 

,y¡Ua H\ Prado 4 de abril d e , 4 . 8 ^ K m i 
Manuel Blazquez. 
• b Uidn ob o oinnjnf ui>?. &b HIIümV 

A l c a l d í a cons t i tnenhM ' ^V l r l amkn tHl í : ' i 

Previa auiprizacfon superior, ha apor-
dadó'•W'A'íwKmiMíF ¡tffi-tfmb'' su-

f c a r -

sivá^ál nóV'tiéndV^JdlBha^ e^eéips . 'por 
lodo el próximo ano económico de 1 8 6 ^ 
á f 8 6 6 , practicándose la siíbasVa sépa- : 

r a d a i n e n l e W ^ l f í t ó f i o / i a coa! tendrá 
efecto en dos'rcth;tles, ^tíé sé déVfébráVári 
los domingos 2 5 i 30 del corriente mes, 
étí lá salude sésioüea ¿fe; (á casa c^írsís-^ 
-uJTqjjo filas Sisó n .*>fiBfl/;m uz 9b onno 
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torial, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría dé la Munici
palidad. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

Villamantilla 5 de abril de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Lozano. . ¡«nf/. 

A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l de C a r a b a n c h e l A l t o 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
esta provincia, con fecha 27 del corrien
te mes, se ha dignado autorizar al Ayun
tamiento constitucional de Carabancbel 
Alto para arrendar en subasta pública el 
aprovechamiento de' yerbas dé los cua
tro prados de sus propios, por tbjjo él 
año económico de 1865 á 1866, bajo las 
condiciones que se hallan'Itíé'roapiffeup 
en la Secretaría de Ayuntamiento^ desde, 
est¡a, fecha hasta el acto de la subasta, 
que'tendrá lugar en la casa consistorial 
ei'dia 7 de mayo, de diez á doce de su 
mañana, ante el Ayuntamiento [dé esté 
pueblo. 

Los cuatro prados, so hallan situados 
en este término, yosu denominación, ca
bida yaasacion ea¡la s i g u i e n t e ; , m 0 

c i r u j a n o : 

o* 

M i 

tUflr,ñfifír 
di 

I * .*.3íi 
•>•!) ti V.il| 
_ J i 

WHiY<í 

ctlua «oildírq 
na.cJntw aod 

£fiiffwli:<: \ ;lliv 

» 

ob , , M I ¿ Í I O J 

-o-iyk: r.| «9 ülí-íiUtiTnfn 
(¡A.. M i s J a e o l 

vi ^ o 00 

III >.(• 
1 

ll 

.1:•:í'ji.J:Í:• :! 1" ,. ...1....;. 
°l I 00 S S o 

0 0 0 0 

-a 

I 
o 

t e 
o 

O 
ida b í aqaiad, 

' — rrr 
GO 
O 
O 

O 
O 

o 
O 
O 

m * i i o a r ) r ' 

lar, bajo los respectivos pliegos d e c \ A - l ( V e A Üef cífteroV^e 1^ 8 W W a r t ó s 1 

diciones. libra. M 

Vicálvaro2 de abril de 1865.—El Al- ídem de tótoera^Wá^ W!' arroba, 
ca.de « - ^ ^ i W y É ^ 

UitímMm, df, 8n fií* ra acate, i 
A l c a l d í a c o n s t i t u c i o n a l . d e Vilfa e l T r a J o . ' de 30 á 34 cuartos libra. 
Eft, conformidad con lo M e í e n i d o ^ i j j l d e m fresco, de 28 á 30 cufr^áPÍlbra. 
instrucción de consumos at 25 de jü- En canal ayer á 76 r s . ^ h ^ n .,• t>l la 

JÜa Úiii.mo, el Ayuntami nlo de esta vi
lla El Prado arrienda en pública subas
ta <por todo el siguiente año económico 
de 1865 á 66 , la -recaudación; de... dflreftv 
chos de consumo sobre las. especies de 
vino, vinagre. éceMésíMaguardufiíMiei j*r 
bodptóCino fresco .y salado, por lacanM-
dad de 27.070(*s¿ 50<flénM «oqufresta; 
encabezado el pueblo, y .la de abasto de 
carnes de hebra; con,#wta^3clMfciv.a.,al, 
pormenor, por. la de 1J. 1.1 i rs. .10 cójtfi- '< 
mos, en distintos actos y remates c^sean . 
con separación.el espresado, de, abasto, 
los cuales habrán de ver idearse -en los 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Carabaochel Alto 51 de/ marzo, de/ 
1865.—El Alcalde constitucional ¡ Ma
nuel Navarro.—El Secretario., Agustim 
Rodríguez. 
no;) . 00 cptyX fu frjhnépoos onc h)tib\v% 
Alcaldía cons t i tuc iona l de Vet i l la de San 

t o n i o . 
0'UliUIQ it, »jJfc''S:¡.JÍÍín .í«ií!í»ií»i|jniK3 

Don Pedro Soliveres, Alcalde constitucio-. 
nal de Vetilla de San Antonio. 
El Ayuntamiento de mi presidencia"! 

ba obtenido la snporior licencia para po
der arrendar los ramos de consumo dé 
este pueblo á la esclusiva, para el año 
económico de 1865 á 66, y con el objeto 
de llamar Imitadores, sé anuncia qaé 
el domingo 9 de los corrientes, á las do-
ce del dia, y en la sala consistorial, ten
drá lugar el primer remate, que estará dé! 
manifiesto el pliego de condiciones ar-

;sun&6 reglado á instrucción. 
Vetilla de San Antonio 3 de 

1865.— Pedro S o l i v e r e s , , : , M C Í 

1 isunsí' 
abril de 

Alca ld ía , 

. jHabiendo cesado la suspensión para los 
remates de los siete artículos de consu
mos de vino, aguardiente, aceite, yina; 
gre, jabón, carnes de vaca y carnero y 
tocino, en esta villa y su término, con 
venta esc lus iva al pormenor, por lodo 
el año económico entrante, se ba señala
do nuevamente para las subastas dolos 
mismos, los días 9 y 16 del actual, á las 
once de su mañana, en está sala capilu

dí as 25 ly 50 del actuql, ante el. Áy.untaTiíiCarben den7 112* á á rs! arro 
miento, en la sa lacap i tu lar , y de diez á 
docede la mañana, de. conformidad con 
el contenido d é los referidos pliegos de 
condiciones que de manifiesto al público 
hoy se hallan etí, la alcaldía .dolí mismo * 

VillaO* Prado 4. de abril.de 1865 .— 
Manuel Blazquez. . . . 

~ trciJn^fflfq j 

Lomo, de 42 á 51 cuartos libra. 
Jamón de" 130 a 144 rs. arroba,y"Tlé "51 
Bf,-& 80" cuartos libra. . . , f l i eY lonobi 

Í A U T O Z , ápffl á 5 8 . « j ^ ¡ a f r p t e < , & # . J I 0 * 

. . ¡ 4 4 , c u a c o s libra. 
&ee«8 , x l e j ^ á 66 r s , arrpfoiy y , < f o M $ 
, s á 2 0 cuartos libra. 
Vino, MHW* 4 ? a^Pteirjr i l^ iím 

\ , (L-4. cuartos cuartillo, 
.p.aa.de^os.^bras, de 11 a l o cuartas..; 
Gari^anzo% de 42 a 62 rs. arroba, y de 

b ¿i&b Í2 ;^artos libra. .0J9I >-d 
Judíasi;,<léi26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 
, 14 cuartos libra.. . .Mg&hl. fl |suo« 

w acias ocasionadas por la inundación 
en íá provincia de Valencia. 

Ünico punto de venta en Madrid. libre^ 
ría de Cuesta, calle de Carretas, núm P RA 
7.vtSr^remTte^^a ^ v í n o l a s , mandan,™ 
dentro de, una carta dirigida á 
calle del Arenal, numéto 15,' 

ando 
su .ulor 

snirestnítif 
ó sellos de franq^co'.i 

Se recomienda á cuantas ju'rson?-slei6 

este anuncio, lá lectura de un profpecio 
que se dá gratis en la espresada liárería 

jjdfl Cuesta. . r l „ n n ! W o T s s 

I A . . .r,vil(^ el >jb oolnoU 

i A .m->M [t 
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS 

Meces de paz eóli'hrreglo á la htflae 
Enjuiciamiento civil y demás disposicio» 
nés acerca de la organización de egios 
Juzgados, uso del papel sellado según la 
ley y reglamento del 1861, y asuntos: de 

iLeyp(ejar.(^19 á 23 rs. arroba 0 f t | , # í f t 
a 10, cuartos libra. 

J u t g a d o de pr i 1 nora i n s t a n « I V d e l p a r t i d o de 
A l g e t e . 

Con autorización superior'^ se saca á 
pública subasta el derecho con venta es-
clusiva7al.pocijmenor, en esta villa y su 
término, por todo el; ano económico érr-' 
tjrante.de los artículos de consiirnos, vi
no, aceite,',! a;gúárdiéhl(£ '¡cárfié'v' 
tocino, bajo el.pliego de condiciones'que 
se halla ;dé maniliesloen el Áypntamienr 
lo, cuyos dos remates tendrán logar en 
los días 2 5 y 5 Q d é abril próximo, en su 
sala consistorial, de diez á' drícej dé sú' 
mañana. 1 , , 

Algete 31 de marzo dp ^ . f ^ ^ 

V W ' D -lo*] —.(.[..i» nniniul 
( • . G . / I . O Í i) —.aTT577?7. vjiburáooaioqsiH 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Foencarra l . 

• Se n a i í á ' v á ^ S t e ^ ^ l a t í % m W 
oitnjárib-titúlBf de e'slft villa, conoílaoV) 
tación correspondiente á los partido» dgi 
Segunda clase áqtfé peheneee.' i n i t l lob 

Los señores profesores que deseen obf 
tenerla, dirigirán hiis solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to, en el término de 50 tiras, á contar 
desde el en que se publique por primera 
vez este anuncio en la Gaceta y Boletín 
Qficial de la provincia; adviertiéndose 
que las condiciones que se estipulen en 
el contrato, lo serán con estricta sujecio" 
á las .disposiciones preceptuadas en'e 
Real decreto de.9 de uovienbre'dél á¿o'! 

. .•arre ? nj»7n> I. •:• • 
próximo anterior, • , ¡. . . 

FuencarraT i de abril de 1 8 6 5 . - E l 
Alcalde constitucional, Juan Martin. 

., 
™ 1 .!. nriii 

que deben entender por lo dispuesto eñ 
la ley hipotecaria f l reglamento para su 
aplicación del mismo año, por don Quin

ara González deíCdrtloba, Doctor eo>de* 

* ^ * ' ^ 6 * r 8 . a r t ^ ^ M : A ^ l , K c b

;

0 C'"[[ J canónico y Abogado del 
^^iiart«LJihra 5 " r , B , r r ^ i l o s t r e colegio íteíásla corte. n 

Se vende á 8 rs. en Madrid en la U-
brería de don Leocadio López, caürdel 
Carmen, y en las principales librerías 

provincias, m »ít| ^ 
1 '^También se v*nddn en la adminisVa-
clén de este Bobtínv Corredera, 59. tien
d a . — ! 144. 

ob ariñta en I?. zñU) lt\ cb uolno^ 
loiodqaoi C I T Í O O 

nT/ouart os, libra. 
tfmwMM |2 á 3 1^2 ¡sit^lflm v í a 

. 28 á 3a rs; fac. • u - o f n ? í * 

Tri v e n d i d o . . . . . . . , . 233,0.fa 
; W ' p o f V e ^ e í ü h í l 1 ^ ! í ' , í 8 l ' A 

Precio máximo.» é 50 
ídem mínimo 42 
l d M f ' U l M ) . . . . ^ - . . 'JKM>S- -

as. . 

Madrid, 6 , de ahril de 1 8 6 5 . — E l 

•no gooibon^i: 8oí lio olotbs o¡?.'j obnoto r 

Mi íinti 

ioDr . ¿ l89«ol sup I» r.nit nq 
, ¡ ( ^ ü B W A ^ I f A P R I B U b o i r.bi b 

-liJil ;'üj>riiq sol n-.i odiuoDni ion &\r%¡*. 
Qotixacia* del ti>. de abril de 1 8 6 0 , á 

. \hs tret de la tardeRoJla .88 
Ihdft í>b*.l ñ oíoY ii;«oinloD na obfid 

m t . .ftbíjntL nimVIftV ,.k,? Ahobi h 
Títulos' oei/3-P.ojc. IPO consolidado, 

publicado, 4 6 - 0 . 
Ídem del 3 por 100 diferido, publi-

Deuda déV- ^ b ó n a l 1 ' / ' ^ ^ í f t i c a d o , 

u¡> Billetes b¡jpotcicavo*r.(teli BawOi.de 
Espaúa¿ .dé á!ÍOftO(ífr.oCQR)^.oponA^O 
|dé interés anual, id., 92-OChffcjnion na 

Accioujesjde carreteras, emision.-de 

icé # . s f e * f f l l í * 
P'lfTñttfe "jl Q?I>A<I " ( l !'->"»'•<» ti, .«J 

Ídem d e ? 

B I B L I O G R A F Í A . 

.23JAiqiatH eAion.?oivpa? 
Leyes y Reglamentos, para el Gobierno y 

Administración de las provincial-ta t n -

an; 

1 
Z~%W${i\ . g o b í e r n ^ r ^ p i S í r a c l ó ^ 
délas provincias.—1 d\ rtfedisenávfi&^c-
no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 deiart. 10 (le la'ley" ,dél gobierno :ú¿ 

c.uc 

3 R n 
(as y contabilidad 
M í o "¿ñipliahdó 

provincial, 
y. delegan-, 

^ de 

ALCALDIA-GORREGIMIBfHTODB MADBOI>:r| 
<vv.c i.\ n s ' 'iwflTTTüín «-b ídícit t̂s 

lo 1.3 y.-uiUft ol / ,oínüiflii JnuvA íob r.h 
Do los rlartes remitidos en éste dK. 

por la Intervención de Ar vi trios muDÍcia 
l pales, la del meinadO'de granos y neta 
de precios de artículos de. consumo, re» 

ígulta losigaíentetL/ ; ; > qasi eiie ubsoob 1 

\Én(radopor las puertas en el dia dé ^V-.., 

6535 fanegas de 4f igo. 
2^71 arrobas de liariíja... 
8^04 idem de.carbón. 

¡ | ; ! 2 0 ¡ ^ S , q u e componen 52; 

280 canleros: W hacen 7214 id. 

Prectos de arttrnlns al por mayor y per 
l :ihenorjé*el.<lsu de hoyívl 

Carne de vaca, l l e : 2 0 a 2 2 ' cuartós 

.Aceces cíej ^ a n c e , : ^ España^o . 

r . / h - calfsaaii/. v oiomoil M>I l 

? 5 J i % r a : 

Londres á 90 días fecha, 48-75 p . 
P a r i s á 8 d v a 8 , w 8 l a í í 6 . 0 é s , 

PARTE flOn<tfl€lAU"í«fi« 
1 oh 8S fiib I'uiau^iiO :i:-(!».?. oj¡e!l 

•' Ir.dí.nr, !fb oí (.sul ftl! OBOinillÜi ox 
A N ( J N £ L O S . 

Záhraolfc on ddé ' a*fc>sV originaldy en . 
. ibvevso I \-}\<U\ I¿> UÜ anabió 

Cuartá-eticífaWluJ6rA'tu^ 

PtlKClO. UN .REAL. 

d > facultades á los Gobernadores. — 
Otro uniformando los presupuestos pro-' 
vínpiales con los generales del Estado-
—1%^,de VnoOTra¿oílyfitfi"'de' Afcatles-
Corregidores^Id. He reuniones públicas.-
-^Re'álamenlo de ¡as funciones que de-, 
bén ejercer los Gobernadores de provin-
cia y delegados especiales del gobicroo 
etefetf tibias éompaftías - mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
los:Cori$eio*'-provindiuie8 en 'loe negocios 
conten ciosos úc la ad mi n isl ra d o n . - (!ir-

¡ cular (jiio contiene las modilicacioiii-! del 
precedente re^Unnenlo.—Reclamen • oor-
gámico de les Juntas de•••î ricu llura, i:».lus* 
trta y comercio.—Liay deJriiontes.-^leglaH 
mentó f i a r a los guardas municipa.:ís J 
particufares del campo de ledos les pae-
Dtoe d¿í Reino.-¡J Ley »de:ensaiíehe ¿d ías' * y _ 
poblacionesi^i-Id. de-expropiación do ter̂ í 
rcmos.íí-^W;, 'ttoi iínpüentai cohifentpda^finM 

El comentario dé la ley de imp;enta 
bastaThC^ar^ (Jüe^doi juKscbnsuílo y 
periodista la adquiriese; pues por e. mó
dico precio de OCHQ.REALES, no solo 
tiene á,la mano, una ley interesante, sinq 
üná'é's^lábácio^sVsa^í^oá y las opor-

l ^ Í ^ f t ^ c l 0 in'liradfaWÍD^, en 
la Administración de este periódico, C p 

de esta obra sel déslin1? 
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